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S U M A R I O
&USB&A.—Se manda pagar la suma de $ 20.00 

—Se autoriza como buena data Ja suma de
• 1.723.80—Se autoriza como buena data Ja 
suma de $14.702.10— Se manda pagar la su
ma de 8 50.00— Se autoriza la erogación de
• 29.40—Se concede una licencia y se encar
ga un empleo—Se manda pagar la suma de 
8 186.37—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se autoriza como buena data la 
suma de 8155.61—Se manda pagar la suma 
de 8 280.00—Se manda pagar la suma de 
8 20.00—Se autoriza la erogación de 8 34.70— 
Se manda pagar la suma de 8176.37—Se au
toriza la erogación de 81.767.06— Se manda 
pagar la suma de $ 32.20—Se autoriza la ero
gación de $1.195.20— Se autoriza la eroga
ción de $ 400.00— Se manda pagar la suma 
de 8 16.00—Se manda pagar la suma de 
880.38—Se autoriza la erogación de $1.060.55 
—Se manda pagar la suma de $ 14.00—Se 
manda pagar la suma de $ 346.34— Se manda 
pagar la suma de $ 108.08— Se manda pagar 
la suma de $ 52.50—Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto.

AVISOS.

G U E R R A  * S.

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa: 11 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

sargento Inés Benítez la cantidad de 
($ 20.00) veinte valor con que se
habilita á dos yidivkiuos de tropa á razón 
de $ 10 00 cada uno para que regresen á 
lüs hogares tu el departamento de Intibu- 
eá, después de haber prestado ser icio 
de guarnición en esta plaza. El gastóse 
imputará á la partida 44, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge 
aeral.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y fyta-ína, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de 
$ 1.723.80

Tegucigalpa; 11 de enero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el Ad- 

ainistr&dor de Rentas del departamento

de El Paraíso la cantidad de ($ 1.723.80) 
mil setecientos veintitrés pesos ochenta 
centavos, que pagó fuera de presupuesto 
durante los meses de noviembre y diciem
bre próximo anteriores, en planillas de 
la fuerza extraordinaria y para comisio
nes militares. E! gasto se imputará á la 
partida 44, capítulo Ví, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto GeneralComuniqúese.

Div id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de 
$ 14.702.10

Tegucigalpa: 11 de enero de 1911.
El Presidente

ac u e r d a :

Autorizar como buena data para e1 Ad
ministrador de Rentas de San Pedro 8u- 
ia la cantidad de ($ 14.702.10) catorce mil 
setecientos dos peso* diez centavos, que 
pagó fuera de presupuesto en el mes de
diciembre, así;
Sueldos................................  $ 1.756.50
Gastos....................................  4.553.05
Fuerza Extraordinaria 6.304.93
Escuela Militar..................... 2.087.62

Suma...........................% 14,70^.10
El gasto se imputará á la partida 44 

capítulo VI. Ramo d* Guerra, deí P r 
esupuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Guerra y Marina, por la ley,
8. tí. Hernández

Se manda pagar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 11 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por ía Caja Nacional se pague al 

señor don J Gustavo Córdova la canti
dad de ($ 50.00) cincuenta pesos que in 
vertirá en el desempeño de una comisión 
á La Paz. El gasto se imputará á la

partida 44, capítulo VI, Ramo de Guerra,
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. t í  Hernández.

Se autoriza la erogación de $29.40

Teguc'galpa: 12 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 29.40) 

veintinueve pesos cuarenta centavos que 
pagará la Caja Nacional por el traspor
te, de San Lorenzo á esta capital, de 14 
bultos demantadril, en la forma siguien
te:
Al fletero Leoncio Pavón...........$ 12.60

Fulgencio Castillo... 16.80

Suma.. ....... $ 29.40
El gasto se imputará á la p ni da 44, 

capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General —Comuniques0.

D áviLA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. tí. Hernández.

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa: 13 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
1P—Conceder dos meses de licencia al 

Dr. don Héctor Valenzuela, Cirujano de 
la guarnición de Comayagua; v

2?—Encargar interinamente aquel em
pleo al de igual título don Gustavo Bo
quín, con el sueldo que señala el presu
puesto.—Comuniqúese.

DX\ ILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. t í  Hernández.

Se manda pagar la suma de • 186.37

Tegucigalpa; 13 de enero de 1911.
, El Presidente

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

Corbandante de Armas de este departa-
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mentó la cantidad de ($ 186 37) ciento 
ochentiséis pesos treintisieté centavos, 
que invertirá en )a compra Se algunos 
materiales y dbnfección de Nescientes 
vestidos de munición, doscientos salve- 
ques y veinte cinchones, como sigue:
En 6 piezas manta á $ 3.00 clu..$ 18.04 
,, 4$ gruesasde hilo á$7.50 cltt 83.75 
,, 11 ,, bofconesá$0.37£

cfu......................................  - 4.12
,, la hechura á $ 0.37 cada mu

dada.......................................  112.50
,, la hechura de 200 salreques

á $ 0 04 clu............................. 8.00
,, la hechura de 20 cinchones 4

$0.50 clu..............................  10.00

Fuma................................$ 186.37
El gasto se imputará á la partida 3?, 

capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAvil a
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández,

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 13 de enero de 1911.
Vista la solicitud presentada por don 

Salvador H. Bonilla, vecino de Maréala, 
en la cual hace dimisión del grado de 
Coronel del Ejército de la Repüblica, 
fundándose pará ello en tener más de 
40 años.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud; y en atención al dicta
men favorable del Fiscal General, el 
Presidente

a c u e r d a  :
R esolver de conformidad la expresada 

solicitud. — Comuniqúese.
D A v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

8. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de 
I 155.61

Tegucigalpa: 13 de enero de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Aduana de Amapala la 
cantidad de ($ 155.61) ciento cincuenti 
cinco pesos sesentiún centavos que pagó 
fuera de presupuesto durante el mes pa
sado, como sigue:
A  E. KOhncke, por las medicinas que su

ministró á los enfermos de aquella

guarnición en octubre próximo ante
rior...........................................$ 121.11

Por varias médicinas Compradas 
para el Botiquín m ilitar de
aquella plaza...........................  9.50

Valor del flete de una embarca
ción de Amapala á San Loren
zo, én comisión militar.. 25.00

Suma................................ $ 155.61
El gasto se imputará á la partida 44, 

capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DA. VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de t 280.00

Tegucigalpa: 14 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague &1 

señor don Julio Díaz la cantidad de...
($ 280.00) doscientos ochenta pesos, valor 
de 10 monturas á [razón de $ 28.00 cada 
una, que en esta fecha entregó al señor 
Comandante de Armas de este departa
mento. El gasto se imputará á la parti
da 44, capitulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa; 16 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

sargento Pedro Vásquez H- la cantidad 
de 20 00) veinte pesos, valor con que 
se habilita á dos individuos de tropa 
para que regresen á Santa Elena, des
pués de haber prestado sus servicios en 
esta plaza. El gasto se imputará á la 
partida 44, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presu puesto General, —Com u níq u ese.

DAv il a ,
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza la erogación de I 34.70

Tegucigalpa: 16 de enero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 34.70) trein

ta y cuatro pesos setenta centavos, que 
por la Caja Nacional se pagará á don Rei
naldo Tobías Zelaya, por cuenta de su pa
dre don Mariano Zelaya, de Goascorán,

por igual cantidad que éste ha invertid# 
en el desempeño de comisiones militares. 
—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H, Hernández.

Se manda pagar la suma de • 176.37

Tegucigalpa: 17 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este departa
mento, la cantidad de ( $ 176.37) cíe&t# 
setenta y seis pesos treinta y siete cea* 
tavos, que invertirá en la compra de al
gunos materiales y confección de 300 
uniformes y 200 sal veques para los sol
dados de esta guarnición, como sigue: 
En 6 piezas de manta, á $ 3.00

cía .............................................$ 18.00
En 4£ gruesas hilo, á $ 7 50 clu. 37.75 
En 11 gruesas botones, á$ 0.37¿

clu ...........................................  4.12
En la hechura de cada uniforme,

á $ 0.37i clu.............................  112.50
En la hechura de cada salveque, 

á $ 0.04 cíu...............................  8.00

Suma................................. $ 176.37
El gasto se imputará á la partida 3*, 

capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. / / .  Hernández.

Se autoriza la erogación de 1 1.767.05

Tegucigalpa: 17, de enero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas de Santa Bári 
bara. la cantidad d** ($ 1 767.05) mil sete
cientos sesenta y siete pesos cinco cen
tavos, valor que pagó fuera de presu
puesto durante el mes de diciembre pró
ximo anterior, en planillas de la fuerza 
extraordinaria y para comisiones milita
res. El gastóse imputará á la partida 44, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de t 32.20

Tegucigalpa: 17 de enero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Renta# 

de El Paraíso se pague al Comandanta
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Armas de Danlí, la cantidad de 
1 2 ,20) treinta y do» pesos veinte cen- 

tfcvós* valor que ha invertido en 100 sal* 
veques para los soldados de la fuerza 
extraordinaria. El gasto se imputará á 
i* partida Sí, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuní-
quaae.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Guerra y Marina, por la ley,
8. li. Hernández,

Se autoriza la erogación de $ 1.195.20

Tegucigalpa: 18 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Aduana de Puerto Cor
tés, la cantidad de ($ 1.195.20) mil ciento 
noventicinco pesos veinte centavos, va 
lor que pagó fuera de presupuesto du
rante el mes de diciembre próximo ante
rior, en planillas de fuerza extraordina
ria y útiles comprados para el vapor 
Tatumbla. El gasto se imputará á la 
partida 4í, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D á v id a  .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. //. H rnándm.

Se autoriza la erogación de # 400.00

Tegucigalpa: 18 de en,ero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Aduana de Puerto 
Cortés, la cantidad de ($400.00) cuatro
cientos pesos, que pagó durante el mes 
de diciembre próximo anterior, valor de 
las reparaciones hechas ftl edificio que 
ocupa la Comandancia de Armas de 
aquel puerto. El gasto se imputará á la 
partida 4í, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Be manda pagar la suma de a 16.00

Tegucigalpa: 18 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Comayagua se pague al señor Fran
cisco Turcíos, de aquel vecindario, la 
cantidad de ($ 16.00) diez y seis pesos, 
valor de una vaca que entregó para ra

cionar la fuerza del Coronel Pedro CAce- 
res, jefe expedicionario en aquel dte- 
p arta mentó. El gasto se imputará á la 
partida 4í, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dá t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H, Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 80.38

Tegucigalpa: 18 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Nacaome se pague 'al señor J. E. 
Foster, la cantidad de {$ 80.38) ochenta 
pesos treinta y ocho centavos, valor de 
las medicinas que suministró á los en
fermos de la guarnición de aquella pla
za, durante el mes de diciembre próximo 
anterior. El gasto se imputará á la par
tida 4í, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General. Comuniqúe
se.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se autoriza la erogación de $ 1.060.55

Tegucigalpa: 18 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena d.¡ta para el 

Administrador de Rentas de Santa Bar
bara, la cantidad de ($ 1.060.55) mil 
sesenta pesos cincuenticinco centavos, 
que pagó al Capitán Mayor don Floren
cio T. García, en 31 planillas de la fuer
za extraordinaria, durante el mes de di
ciembre próximo anterior. El gasto se 
imputará la partida 4í, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D A v ie a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 1 14.00

Tegucigalpa: 18 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Gracias se pague el Dr. J. Miguel 
Zacapa, la cantidad de ($ 14.00) catorce 
pesos, valor de las medicinas que sumí' 
nistró á los enfermos de la guarnición 
de aquella plaza, durante el mes de no
viembre próximo anterior. El gasto se

imputará á la partida 4*, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DA.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de * 346.34

Tegucigalpa: 18 de fenerode 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

deSanta Bárbara, se pague á los seño
res Galeano, Valladares & Cía., propie
tarios de la Farmacia Unión, la cantidad 
de ($346.34) trescientos cuarentiséis pe
sos treinticuatro centavos, valor de las 
medicinas que suministraron á los enfer
mos de la guarnición de aquella plaza, 
durante los meses de julio, agosto, sep
tiembre, octubre y noviembre del aOo 
próximo anterior. El gasto se imputará 
á la partida 4$, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Be manda pagar la suma de 9108.06

Tegucigalpa: 18 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Roatán se pa

gue al Dr. R. Arnao, la cantidad de. . . .  
($108.08) ciento ocho pesos ocho centa
vos, valor de las medicinas que suminis
tró á los enfermos de la guarnición de 
aquella plazs durante el mes de noviem
bre próximo anterior. El gasto se im
putará á la partida 4í, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D áviLA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 9 52.50

Tegucigalpa: 18 de enerodel911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Trujillo se pa

gue á los señores A. Dillet & Hnos. la 
cantidad de ($52.50) cincueutidós pesos 
cincuenta centavos, valor de las medi
cinas que suministraron á los enfermos 
de la guarnición de aquella plaza, do
rante el mes de diciembre próximo ante
rior. El gasto se imputará á la partida
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capítulo VX, Hamo de Guerra, del 
Presupuesto General—Comuniqúese,

Dáth*a-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por 2a ley,
& H. Hernández*

Se admite ana renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 18 de enero de 1911.
Habiendo renunciado del cargo de 

Comandante L<oeal de San Antonio del 
Norte, el Capitán Mayor Carlos Escobar, 
el Presidente

a C e t e b b a ;

1?—Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por sus servicios prestados; y

29—Nombrar en so reposición al Ca
pitán Silvano Gnllién, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese,

D á t e l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

S  V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copan, hace saber: que á 
las nueve de la mañana del día de hoy ha pre
sentado á esta oficina el Licenciado Demetrio 
Hernández para que se inscriba á su favor, en 
este registro, la primera copia de una escritura 
pública, autorizada por el Juez de Paz de lo Ci
vil de esta ciudad y Notario Público por Minis
terio de la ley, don Pedro Pineda Rendóa, con 
fecha veintidós de agosto del afio en curso, en 
la cual consta: que don Bruno Caballero, mayor 
de edad, propietario y de este vecindario, es 
dueíío de la mitad de la casa que era de doña 
Salomé Aguilar, sita en el barrio de Santa Te
resa de esta ciudad, de doce varas de largo por 
ocho de ancho, incluyendo el corredor con su 
correspondiente cocina de cinco varas en cua
dro, siendo ambos inmuebles construidos de ha- 
hareque cubiertos de teja y están cercados en 
un solar que mide veinticinco varas de Norte á 
Sur por treinta de Ornente á Poniente, cuyos 
inmuebles se los vende al solicitante Hernán
dez, por la suma de doscientos pesos, y los que 
tienen por límites: al Oriente,- con casa y solar 
de Gertrudis Benítez; al Norte, casa y solar de 
Balbina Barios: al Poniente, calle de por medio, 
con propiedad de Bartola Contreras; y al Sur, 
con casa y solar de Mariana Erazo. Y  no ha
biendo antecedentes inscritos en este registro, 
se pone en conocimiento de todos, en cumpli
miento de lo prescrito por el artículo 2.322 del 
Código Civil.—Santa Rosa: 28 de septiembre 
de 1909.

10—3—1 Carlos Castillo G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán. hace saber: que el 
Licenciado don Demetrio Hernández ha pre
sentado el día de hoy, á las ocho de la mañana, 
para que se inscriba en este Registró á su favor 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada por el ¿uez de Paz y Norario Público por 
ministerio de la ley, del pueblo de San Nicolás, 
don Julio Bú, coa fecha dos de marzo último en 
aqmd mismo pueblo, en la cual consta: que do
ña Florencia Romero, soltera, de oficios domés

ticos j  de aquel vecindario, es dueña de un de
recho de tierras ea el sitio general y proirtdívi- 
so “ La Sabana,- sito en jurisdicción de santa 
Rosa de Copán, que hubo por herencia testamen
taria de doña Juana Romera; siendo los límites 
del sitio general,.los siguientes: al Norte, teñe-, 
nos naeional.de San Antonio de Gatjagua y 
Naranjos; al Este, terrenos Agua Salada, Los 
: Potreros/San Juan de Opoa, Santa Gertrudis 
I de La Torrecilla, Platanares, Cerrón, Laguna 
y  Casas Viejas: al Sor, terreno de don Juan Sü- 
verio Tábora, El Cimarrón, Camalotes, Yarus- 
hin y  Naranjos, y que teniendo convenida la 
enajenación con el Licenciado don Demetrio 
Hernández, se lo da en venta por el convenido 
precio de cien pesos que cónfiesa tener recibidos 
á satisfacción. Y  no habiendo antecedente 
inscrito se publica eu'esta forma' para los • efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa 
Rosa: 26 de mayo de 1910.

10—3—1 Cáelos Castillo G.

El infrascrito, Secretario de Estado en él Des 
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 
veinte y  siete del corriente se ha presentado á 
su Despacho el -Licenciado don Leandro Valla
dares, en representación del señor Sidaey H. 
Wilcox, pidiendo la ampliación de un sitio para 
plantel que tiene solicitado con fecha tres del 
mismo mes, en una extensión de veinte y cinco 
hectáreas más, formando un total de setenta y 
cinco hectáreas, que se medirán dentro de los 
límites expresados en el denuncio primitivo, los 
cuales son los siguientes: al Norte, la zona "San 
José;”  al Sur, el cerro del “ Guanacaste;”  al Es
te, un lindero de la zona “ San José;”  y al Oeste, 
el cerro de “ El Manglar,”  El plantel relacio
nado quedará comprendido dentro de la zona 
“ San José,”  propiedad del sefior Wilcox, situa
da en jurisdicción de San Marcos de Colón, de
partamento de Choluteca. Lo quese pone err 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1910.
10 M. CARIAS A.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: aue don J. León Rodríguez ba pre
sentado el día de hoz. á las nueve de la mañana, para sn 
inscripción, la primera copia de una escritura otorgada 
en el pueblo de Santa Rosa de Guaimaca, de este depar
tamento, el doce de septiembre del corriente año. ante 
el Juez de Paz Domingo Cbirez, por la cual los herede
ros de don Pedro Sierra y de doña Luisa Pavón de Sie
rra se dividen de los bienes aue éstos dejaron á su falle
cimiento; y, en consecuencia, ¿donaDorotea Sierra, una 
de los dichos herederos, se adjudica lo siguiente: una 
acción es usa casa, sita dentro del terreno denominado 
*‘E1 Rosario," de paredes de adobe, cubierta de teja, mi
de veinte varas de largo por ocho de ancho; unos tapia
les también de adobe, de diez á. doce varas de largo por 
bebo de ancho; una mediagua de estacón, cubierta de 
teja, mide de largo doce varas por cinco de ancho: un 
corral de madera, de cincuenta varas de largo por cua
renta de ancho; una media manzana de zacatera: sien
do los límites generales de El Rosario, los siguientes: al 
Norte, terreno de Signalteea: ai Sur, terreno ejidalde 
Tai anca; al Este, terreno nacional: y al Oeste, terreno 
del Doctor don Miguel R. Dávila, valorado lo adjudica
do en doscientos veintisiete pesos diez y ocho centavos. 
—Otra acción en el propio sitio de "E l Rosario,’ ' con va
lor de ciento sesenta y seis pesos. -Otra acción en el te
rreno llamado El Zapote, compuesta de cinco caballe
rías. y limitada: al Norte, con Usrrenode Gosimaca: al 
Sur, terreno nacional: al Este, terreno de San Marcos, 
perteneciente á Florencio Rodríguez y Rosendo Sierra: 
y al O'.ste. terrenodc Talsnga.—Una acción en Un po
trero, dentro del sido El lt sario. cercado de piedra, 
con una extensión de siete mil seis varas, con valor de 
trescientos cincuenta pesos treinta centavos. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al público, 
de conformidad con e. art'culo 5.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 25 de d icie mb re de iy;o. ¿
s—i  Valextís Cíu x -

El infrascrito. Reíisiraóor de la Propiedad 
del departamento, h*->.c~ saber: une don Ramón 
Zelaya Zúniga presentó el tres fie octubre re

cién pasado, á las nueve a. m.; la primera copia 
de una escritora otorgada en esta ciudad, el 
ocho dé julio del año próximo pasado, ante «2 * 
Juez de Letras 3? de lo Civil de este departa
mento, por la cual Juan Matamoros y J uan Ra
mírez venden á María Antonia Vásquez, en dos
cientos cincuenta y  cinco pesos, des acciones en 
el sitio San Antonio de Bacina de Yagnacire, 
en esta jurisdicción, el cual consta de siete y- 
inedia caballerías de terreno, y linda: al Norte,, 
terreno común de Yaguacire, Río Grande de 
por medió; al Sur, terreno de Santa Ana; al 
Oriente, terreno dél mismo Santa Ana y Tie
rras del Padre; y al Poniente, terreno de “ Hor
cones.5’ Y  np habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber a l público, conforme el artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa; 3 de enero 
de 1911.
9—9 V alentín- Cállen

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha dos de 
enero del presente afio se presentó el señor don 
J. Manuel Callart, mayor de edad, casado y de 
este vecindario, denunciando un área de terre
no en jurisdicción de Goal ala; conocido eon el 
nombre de Loma del Zacate, y que él le llamará 
La Fortuna, constante, más ór menos, de dos 
caballerías, de propiedad nacional, propias, en- 
su mayor parte,'para la ganadería, radicada en
tre los siguientes linderos: Piedra Rodada, Di- 
quidambal de la MontaSita. Bosqaesiüo de los 
Ocotes, Cerro de la Cebadilla, Loma de Ja Cale
ra, Llano de las Pozas y Potrerillo de Ocore: co
lindante: por el Norte, eon terreno ejídal de- 
Gualala, Llamado La Coroza: al Sur. terreno 
de los Patastes; délos señores Laureano \y Pa
tricio Pineda y el titulado Concepción Istacapa, 
de propiedad de los herederos del General don 
Luis Bográn y otros: al Oriente, terreno Los. 
Anises, de don Pablo M. Balde; y al Poniente^ 
con terreno de San Francisco del Alto, de pro
piedad de Dolores Fernández y otros. Lo que* 
se pone en conocimiento del público, para los. 
efectos del artículo 13 de la Ley Agraria vigen
te.—Santa Bárbara: 11 de enero de 1911.
30-19 Pedro Vedaürbeta.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en- 
sentencia dictada el seis del corriente mes, por- 
este Juzgado, se declaró heredera del sefior Cla
ro Hernández á sus hermanos legítimos, Tori- 
bia y Braulio Hernández y se les confirió la po
sesión efectiva intestada del mismo. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Oco
te peque: 8 de febrero de 1911.
23—15—8 Rafael Chinchilla, Srio.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento de Toro, hace saber: que don Olegario Varela. 
de este vecindario, como recomendado de don. Morris 
M. Kearcey, vecino de la ciudad de Trujillo, ha presen-* 
t&do hoy á las dos de la 'tarde, para su Inscripción, la. 
primera copia de una escritura pública otorgada el seis 
del corriente mes, ante el Juez de Letras del departa
mento de Colón, por ia aue aparece aue el Abogado don 
Santiago Chivee, en representación de don Sabino T i 
noco. da á las señoras doña Sara Dole de Gnillén y doña. 
Juana Unruh viuda de Dolé, oor si y en representación 
de su menor hija Tomasa Josefina, herederas de don 
José Julíá. en pago de siete mil doscientos diez pesos 
treinta y dos centavos, capital é intereses de plazo ven
cido <ine Tinoco les adeuda, una finca de caña de azúcar 
llamada "L a  Mancharía,” ubicada al Oriente y como £ 
dos kilómetros de esta ciudad, como de veinte manzanas,, 
más <S menos, de Superficie, con una aceauia para irri
gación, aue sale del río *'Chinagua:” un potrero sin em
pastar. romo de Seis manzanas, más ó menos, sito al O c 
cidente de la tinca anterior: una galera de diez varas 
en cuadro, con un trapiche de hierro, instalado: otra 
galera de cinco varas, embarrada, con tres fondos ins
talados para hacer paneta: una casa de siete varas, em
barrada. para poner mixtos y depositar aguardiente, 
con un caedizo donde está instalado el alambique y pila 
de refrigeración; dos caedizos anexosá ia casa, emba
rrados, aue forman dos cuartos de habitación, todos con. 
sus correspondientes puertas y ventanas, construidos 
de madera y cubiertos de teja: un caedizo anexo á la 
g&Jera del trapiche, de nueve varas de largo por cuatro 
de ancho, sin embarrar, aue sirve de cocina; forman un 
solo cuerpo, y están limitados: por el Norte, con los ríos 
Chin agua y  J alego a; por <-l Sur, con fincas del JJr. don 
Rompido Romero y don G regorio Crbinaycon tierra 
inculta; al Este, con el río Jalocua y finca de Gregorio 
XJrhína; y al Oeste. con monte inculto.-finca y  potrero 
cercados de alambre espigado. Perno haber antece
dente inscrito, se. hace sab.*r al público lo expuesto, en 
cumplimiento del artículo £322 del Código Ctv,l.—Yoro: 
diciembre 25 de 1P30.16—16 Carpos A. Meza.
“ l a g a c Í t a ”

a d  fiiiH isrn  RDon  ¡ 
______________Miguel Zú?m  ñraque.
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